
 

Libertad y Orden  

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 
                         Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso  Ejecutivo  

Radicado 2020 0814 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO  

 

 

Como esta demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 siguientes y 

concordantes del Código General del Proceso, se librará mandamiento de pago 

conforme a lo pedido y al artículo 430 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.. Librar mandamiento de pago, por los trámites del proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía en favor de la CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS 

ESCUELAS CRISTINAS-COLEGIO LA SALLE BELLO en contra de ROBERTO 

ARTURO OSORIO RIVERA Y ROSA EVA RIVERA DE OSORIO, por las 

siguientes sumas de dinero y/o conceptos o rubros:  

 

a) UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($1.264.230.OO)  como capital, los intereses de Mora a la 

tasa autorizada por la superintendencia, desde el 1 de diciembre de 2017 y hasta 

que se cancele la obligación. 

 



2. NOTIFICAR éste auto a la parte demandada, conforme a los artículos 291 y 292 

del CGP, haciéndole entrega de la copia de la demanda y los anexos aportados con 

tal fin, y advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) días simultáneamente para proponer excepciones, acorde con los artículos 

431 y 442 Ibidem. 

 

3. APLICAR, el procedimiento señalado en el artículo 443 del CGP, en caso de que 

la parte demandada, proponga excepciones de mérito, de lo contrario se dará 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 de la misma codificación. 

 

3.- RECONOCER, personería a la Dra. ERIKA PATRICIA REYES CANCELADO 

con T.P. 193.680   del CSJ,  a la demandante en este asunto. Artículo 75 del CGP.  

 

Se aceptar la sustitución que del poder hace la Dra. REYES CANCELADO, en la 

persona del Dr. GUILLERMO GOMEZ HOYOS  con T.P. 337.499 del CSJ, para 

que siga representando a la parte demandante en este asunto. 

 

Se le advierte al apoderado que en el momento oportuno que el despacho requiera 

del pagare relacionado y adjunta (copia) a la demanda, las deberá allegar 

 

NOTIFIQUESE   

                                                 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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Asunto Niega embargo 

 

 

En escrito de medida cautelar se solicita el embargo de la quinta parte del excedente de la 

pensión que recibe la demandada ROSA EVA RIVERA DE OSORIO, de COLPENSIONES. 

 

Al respecto se tiene, las pensiones gozan del carácter de ser inembargables bajo disposición 

especial que, si bien no se encuentra contenida en el artículo 594 del Código General del 

Proceso, se halla en el numeral 5 del artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que 

dice: “Inembargabilidad. Son inembargables: Las pensiones y demás prestaciones 

que reconoce esta ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de 

embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia”. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la presente demanda, fue instaurada por una 

persona natural, mas no una cooperativa, es por lo que no se le puede embargar la 

pensión que recibe la señora  ROSA EVA RIVERA DE OSORI0, por parte de COLPENSIONES,. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO, 

DISPONE: 

 

DENEGAR, la solicitud de embargo sobre la PENSION que devenga la demandada Rivera 

de Osiro de COLPENSIONES, por las razones señaladas. 

 

                                          

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 


